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Ciudad Real

administración estatal
DIRECCIONES PROVINCIALES Y SERVICIOS PERIFÉRICOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 

CIUDAD REAL
Información pública sobre solicitud de concesiones y autorizaciones administrativas.

Procedimiento: Solicitud de concesión de reutilización de aguas depuradas.

Ref. Expediente: CONC.RT.01/15 (496/2015).

Peticionario: SAT La Motilla.

Destino del aprovechamiento: Riego de cultivos leñosos.

Toma: Emisario de salida de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Pedro Muñoz (Ciudad Real).

Término municipal donde radican las obras o se utilizan las aguas: Pedro Muñoz, Socuéllamos y

Tomelloso (Ciudad Real).

Descripción: Solicitud de aprovechamiento de las aguas residuales depuradas de la EDAR de Pe-

dro Muñoz, en un volumen 237.839 m3/año, resultantes de la sustitución de derechos de una concesión

administrativa inscrita en la Sección A del Registro de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Gua-

diana, con destino al riego de 454 ha de viña.

Lo que hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento del Do -

minio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de

UN (1) MES, contado a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia de Ciudad Real y en los Ayuntamientos de Pedro Muñoz, Socuéllamos y Tomelloso; puedan

presentar reclamaciones los que se consideren afectados, manifestando cuanto estimen pertinente en

defensa de sus intereses.

El expediente podrá examinarse durante el plazo señalado en las oficinas de esta Confederación

Hidrográfica del Guadiana, Crta. Porzuna, nº 6 de Ciudad Real.

En Ciudad Real, a 5 de noviembre de 2020.

EL Comisario de Aguas, Ángel Nieva Pérez.

(Firmado digitalmente).

Anuncio número 3392

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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